ACTA No. 010-2015
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 4 DE MARZO DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes cuatro de marzo de dos mil quince, a las 18H00, con la presencia del Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde,  Lic. Fernando Barreno, Ab. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero,  Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña. 
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  interviene: Compañera y compañeros Concejales al público aquí presente, compañeros Directores Departamentales, público en general.

Vamos a dar inicio a esta sesión extraordinaria realizada mediante convocatoria 009-2015, solicito comedidamente señor Secretario tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenos tardes, señor Alcalde dentro de este Seno del Concejo se encuentran al momento diez de los señores Concejales indicando también de que se ha recibido una excusa por parte del ingeniero Marcelo Carrazco el mismo que se encuentra en la ciudad de Quito desarrollando algunas actividades y temas a tratar y las competencias y gestiones del GAD que ha sido presentado para su conocimiento.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  dice: Bien muchísimas gracias teniendo mayoría de Concejo declaramos instalada esta sesión extraordinaria.

Compañero Secretario por favor tenga la gentileza de dar a conocer el punto número uno para esta sesión.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El orden del día para la presente sesión es:

1.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad.

2.- Segunda Discusión de la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Hasta ahí el orden del día para la presente sesión señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Punto número uno por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Compañera y compañeros reiterando el saludo. 
Como información general este Convenio es parte de este compromiso que lo hemos realizado frente a las acciones que estamos tomando para poder seguir dotando de este servicio a nuestros niños y jóvenes con discapacidad a través del Centro que lo conocemos como Despertar de los Ángeles, habíamos firmado el año anterior un Convenio con un alcance hasta el año 2014 y reitero en este compromiso compartido para el año 2015 igualmente correspondería firmar nuevamente este Convenio para poder actuar de manera conjunta con el Ministerio de Inclusión Económica Social.

Compañera y compañeros está en consideración el Convenio entre el MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Riobamba.

Dr. Orlando Chafla; señala: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeros Servidores Municipales.

Bueno en relación al Convenio que se va a firmar con el MIES en relación al Despertar de los Ángeles, es necesario también que de parte de la Administradora del Convenio anterior que se firmo, si exista un informe porque en todos los convenios está nombrando a la Administradora  debe informar.

Este momento vamos a firmar un nuevo Convenio consecuentemente antes de proceder a conocer y aprobar este Convenio, yo solicitaría que a través de la Administradora del primer Convenio del 2014 suscrito con el MIES se informe el estado de la ejecución del compromiso y el cumplimiento, obligaciones de las partes del Gobierno Municipal con el MIES.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sí compañero ese informe lo podríamos preparar y entregar pero sin embargo de aquello que en realidad eso no exime el poder aprobar o como que sea un habilitante previo para la firma de este Convenio. A ver quiere decir algo la compañera, por favor.

Habla extra micrófono la Lic. Fanny Osorio, Directora de Gestión Social.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: A ver lo que manifiesta el compañero es que se haga llegar un informe acá al Concejo, correcto, eso es lo que estamos indicando, que esos informes que han sido entregados se remitan acá al Seno del Concejo para conocimiento de lo actuado en el Convenio del año 2014.

Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Señor Alcalde muy buenas tardes, compañera Concejala, muy buenas tardes compañeros y amigos que nos acompañan de las diferentes Direcciones.
Sí en realidad de eso es lo que siempre estamos hablando de la atención a los más necesitados, en esta oportunidad pues a mí sí me hubiera gustado que en todo caso hasta haya una contraparte mayor de nosotros del Municipio porque en realidad en las visitas que hemos podido realizar hay muchas necesidades en el Centro Despertar de los Ángeles entonces personalmente como no apoyar para que se firme este Convenio una vez más y más bien invitarle a la doctora que pueda haber más necesidades en ese Centro para que se pueda invertir ahí estamos hablando del 100% que corresponde a los grupos de atención prioritaria y este es el proyecto que se está manejando si se quiere el único en la actualidad de atención prioritaria, entonces señor Alcalde y compañeros pedirles que firmemos este Convenio que es en beneficio de más de 100 niños con discapacidad que al momento están siendo atendidos en este Centro, eso no más señor Alcalde, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  expresa: Muchas gracias compañero. Bueno para ello vamos a solicitar a Secretaría tenga la gentileza de leer la cláusula correspondiente al objeto, a las obligaciones y el plazo como corresponde para conocimiento precisamente de los alcances de este Convenio, y si fue una moción compañero Rolando Gómez  luego de esta lectura resolveríamos sobre el apoyo o no a la moción.

Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañera, compañeros Directores.

Bueno justamente haciendo alusión a lo que acaba de manifestar el compañero Rolando Gómez en el hecho de que como antecedente ya tenemos un Convenio firmado en el 2014 y es procedente que este proyecto siga adelante y es importante que cuente con los recursos en los momentos adecuados y justamente el objetivo de esta reunión que es extraordinaria es justamente para trata de viabilizar en el menor tiempo la aprobación y la autorización de la firma de este Convenio, y por lo cual también voy a solicitar se de lectura justamente a lo pertinente a lo que usted acaba de manifestar señor Alcalde y con eso sino a lanzar a moción yo proponer luego de la lectura pues lanzar la moción pertinente.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Señor Secretario por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad. Objeto, Obligaciones, plazo. 

Hasta ahí las clausulas solicitas señor Concejal, señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: En consideración compañera y compañeros.
Ing. Fernando Núñez; señala: Señor Alcalde una vez que se ha dado lectura especialmente al objeto del Convenio de obligaciones y a plazos en la parte pertinente me permito mocionar  sí tengo el respaldo pues se tome la resolución para que este Convenio sea aprobado, a ver bueno, me permito mocionar la aprobación de autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Está lanzada la moción sí tiene el apoyo?, está apoyado por los compañeros Rolando Gómez, Rodrigo Montero, compañera Marthita Simbaña, Orlando Chafla, por favor compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez de que se apruebe y autorice para la suscripción del  Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad. 
Lic. Fernando Barreno; expresa: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Ausente.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expone: Señor Alcalde, compañeros Miembros del Concejo, compañeros Servidores Municipales.

Antes de consignar mi voto sí debo insistir en esta situación, en todos los Convenios existen los administradores puede ser de la misma institución la Municipalidad o del MIES, en este proyecto se está evidenciando que va ser el administrador el Director del MIES, consecuentemente este pedido no es con el ánimo de entorpecer ni obstaculizar el trámite ya como Concejo como antecedente se aprobó el presupuesto para el grupos de atención prioritaria y  esa es la competencia también del Concejo Municipal mediante Ordenanza aprobar el presupuesto, consecuentemente este momento al realizar ya aparece el segundo período, el segundo año realizar este Convenio porqué no apoyar pero sí es necesario requerir, en este momento no dispone del informe del administrador, solicitar a través de la Directora doctora Fanny Osorio se requiere los informes correspondientes para que remita al Concejo Cantonal y puedan abocar conocimiento sobre el cumplimento en su totalidad o parcial del objeto del Convenio, por qué esa es la tarea de Fiscalizar porque si no hay el documento, sino hay informes qué podemos dar opiniones serán solamente especulaciones, en ese sentido siendo coherente, consistes y apegado al derecho insistir en esa petición de que para una próxima ocasión la doctora Fanny Osorio nos entregue ese informe, en ese sentido, como no este Convenio, una de las atribuciones que tiene el señor Alcalde en su artículo 60 literal n) dice suscribir convenios con la autorización del Concejo cuando se comprometa recursos y si van en beneficio de los grupos de atención prioritaria  por supuesto que se va a dar el apoyo respectivo si ya lo aprobamos el presupuesto inclusive, este momento al estar lanzada a moción, apoyo la moción absolutamente.

Ab. Marcelo García; manifiesta: Dentro de lo que son nuestras facultades constantes en la norma expresar mi acuerdo ante la ponencia del doctor Orlando Chafla y también como parte precisamente de actividades fiscalizadoras propias de los Ediles, solicitar que a posterior el administrador del Convenio nos haga conocer y nos presente el respectivo informe, a favor de la moción.
Lic. Rolando Gómez; menciona: Siempre hablamos de la atención a los grupos prioritarios y al aprobar que se firme este Convenio pues es una forma de ratificar nuestro compromiso con estos grupos por mucho tiempo desatendidos, por lo tanto mi voto es a favor.
Ing. Fabián Huilcarema; expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales. El rostro social tiene que prevalecer sobre el concreto y el asfalto, este Convenio garantiza la atención a los grupos de atención prioritaria que no tienen los recursos necesarios, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez; expresa: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña;  indica: Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores. Bueno en virtud de que estamos de acuerdo a nuestras competencias y por primera vez estamos dando solución al sector prioritario y como es ley también del 10% también está para estos sectores, no quisiera que solamente se quede aquí, nosotros habíamos presentado un proyecto para los adultos mayores presentamos un proyecto para las niñas y los niños, también presentamos sobre la erradicación del trabajo infantil, sí quisiera que eso también se dé el seguimiento no solamente hablamos de un cantón, el cantón también están las parroquias rurales en las cuales no se ha ejecutado este proyecto, me hubiese gustado que estén aquí los del MIES, quedamos en un compromiso presentar en lo posterior pero todavía no lo hemos presentado, señor Alcalde sí quisiera que estos proyectos también se ejecuten dentro de las parroquias rurales, mi voto es a favor de la moción. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Señor Alcalde muy buenas noches, señores Concejales, señores Directores sin más comentarios creo que los compañeros han dicho todo, solamente consigno mi voto a favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Muchísimas gracias compañera y compañeros, con los antecedentes que han expuesto igual los compañeros de este Concejo y la compañera Martha Simbaña, solicitando el tema del informe que se trabaje por favor para ver en qué día podemos entregarlo? y también bueno ya lo vamos a preguntar lueguito cómo está el estado del proyecto de atención de adultos mayores que tocó hacer un replanteo del proyecto, vamos a ver la fecha de entrega porque eso vamos hacer una gestión ante a la Ministra directamente me parece, perfecto, necesitamos por favor ese proyecto, bueno con esas consideraciones a favor de la moción.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por una mayoría con once votos a favor  este Concejo aprueba y autoriza la suscripción del Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad. 

El Concejo Municipal conoce y RESOLVIO: Aprobar el Convenio de Cooperación Económica No. PD0306D01-01-086-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba para la Implementación de Servicios de Personas con Discapacidad.

Y autorizar al señor Alcalde la suscripción del referido Convenio de Cooperación Económica.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Son nuevas buenas para Riobamba una vez más el poder entregar estos recursos desde el Municipio de Riobamba con la colaboración, con la cooperación del MIES en favor de nuestros niños con discapacidades.

Estamos seguros como este seguiremos impulsando proyectos que permitan ir abarcando toda una diversidad de áreas de grupos de atención prioritaria que a Dios gracias tenemos ese compromiso de hacerlo, así es que un Dios le pague a todos y a todas en nombre de todo ese grupo de angelitos  que ahora serán beneficiarios de esta atención, muchísimas gracias.

Compañero Secretario siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Segunda Discusión de la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Muchas gracias compañeros, lo propio esto es un camino ineludible que tenemos que transitar y lo decimos lamentablemente llegar a extinguir el Patronato Municipal, situación que se da porque lastimosamente volvemos a los mismos temas en la administración anterior no se realizó el procedimiento para que el Patronato pueda seguir brindando los servicios que venía prestando. Nos vemos abocado a una disposición está tácitamente indicada en el COOTAD y que ahora nos corresponde de una u otra forma primero dar legalidad y cumplimiento a esta disposición de extinción de los Patronatos por un lado y por otro lado esa quizá es una mala noticia, pero la buena es que para eso se ha creado dentro de la Estructura Municipal la Dirección de Desarrollo Social y Humano quien a partir de la Extinción del Patronato Municipal se encargará evidentemente del cumplimiento de las funciones después de esta Ordenanza del Ex Patronato, reitero nos hubiese gustado muchísimo mantener este modelo de gestión del Patronato, lastimosamente la inacción de la administración anterior ha provocado que hoy tengamos que llegar a este momento y dar este paso, compañera y compañeros está en consideración vamos aplicar el procedimiento para las discusiones en segunda, solicitando al señor Secretario de Concejo tenga la gentileza de poner en consideración para que cada uno de los articulados y elementos estructurales de la presente Ordenanza.     

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Señores Concejales en su consideración la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para sus observaciones los considerandos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: En consideración los considerandos.

Aprobado por mayoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: En consideración?.

Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 1. Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: En consideración compañera y compañeros?.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, menciona: Señor Alcalde buenas noches, recuerdo que en la última reunión que estábamos revisando la primera vez el tema de la Ordenanza se había solicitado creo que era Juan Pablo,  el tema de los pasivos, el informe de los pasivos porque si bien dice aquí en los bienes todos los bienes muebles, inmuebles corporales, incorporales, herencias legales, archivos y pasivos, así como los recursos que provengan de ingresos propios, sin embargo en toda la documentación que nos pasan solamente leo lo que dice que en manos de algunos Funcionarios están algunos bienes que ni se entienden aquí, y también hablan de que nosotros no hemos dado o no se ha recibido ningún bien inmueble sino mejor que el Municipio ha dado dice algo así.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Compañero Evaristo.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Pero no habla de pasivos no veo un documento que diga pasivos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Un puntito de orden el artículo 1 está en consideración, no el uno,  en consideración?.
Sin observación aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 2. De los bienes, en su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En consideración.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: En todo caso está mi pregunta ahí planteada qué paso con el tema de los pasivos en el artículo 2 porque no veo nada de eso, si alguien me puede explicar antes de dar por conocido,  hay pasivos dice aquí, hay pasivos no existe pasivos, qué lo que sucede porque no podemos poner algo que no hay.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Bueno dentro del término presupuestario, contable deben constar todos los elementos que se generan de ello como es hablar de activos, pasivos, patrimonios y todo, es decir debe estar en la integridad y debe incluir todo esto la parte financiera.

La extinción del Patronato no exime la responsabilidades que tiene esta institución frente a terceros si es que lo hubiere o sea en razón de ello es que eso tiene que estar incluido aquí en la Ordenanza porque a pretexto de ello no podemos nosotros desconocer ninguna obligación que haya adquirido el Patronato Municipal como lo propio, eso ya es en términos de obligaciones frente a terceros, pero lo otro también en cuanto a los bienes que significa de manera formal mediante la Ordenanza ya no es la palabra apropiamiento sino más bien una inclusión de todos estos bienes ya a lo que es el patrimonio del Municipio de Riobamba.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Bueno en todo caso creo que hay algo.

Ab. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, dice: Muchas gracias señor Alcalde, muy buenas tardes señores Concejales, ustedes van a poder observar en los documentos que se encuentran adjuntos  a esta propuesta de Ordenanza está constando un informe emitido por la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano, en el que nos realizan detalle de todos los bienes que han sido inventariados, sin embargo con la finalidad de no dejar temas sueltos en el artículo 3 ustedes van a encontrar la redacción del procedimiento que se va a seguir como para determinar de pronto la posibilidad de exigir también adicional entre los pasivos, entonces en el artículo 3 que se va a someter a discusión a continuación se señala que la Dirección de Gestión de  Desarrollo Social y Humano, deberá inventariar todos los bienes muebles e inmuebles corporales entre otros también incluimos aquí la parte de los pasivos, así como de recursos que provengan de los ingresos propios una vez elaborado el inventario emitirán las Direcciones de Gestión Financiera y Administrativa y el sub proceso de contabilidad, es decir estamos tomando en cuenta la posibilidad de que existan bienes adicionales.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: El tema de pasivos no tiene nada que ver con bienes o sea está hablando de situación financiera, de estados financieros, los estados financieros, los balances finales de año lo indicará cuáles  son los ingresos, el patrimonio y toda las deudas que pueda tener y eso.

Ab. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, continúa su intervención: Perdón que le corte señor Vicealcalde, la dinámica de procedimiento que tenía el Patronato es que tenía independencia, que tenía autonomía, entonces todos los registros del manejo de la forma como se daba el funcionamiento del Patronato está constando bajos los archivos de la Dirección de Gestión Social y Desarrollo.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Claro, o sea eso digo, sin embargo, eso digo como texto de la Ordenanza me parece bien, pero sin embargo sí nos deja la duda que sería muy interesante que nos hagan llegar los estados financieros porque si bien son autónomos nos están diciendo aquí que nosotros asumimos los pasivos, ahora digo yo por decirles un ejemplo si tiene presupuesto de seiscientos mil pero por ahí salen con que han estado endeudados y tenemos mejor por ochocientos y tiene que asumir eso el Municipio porque nosotros en la Ordenanza estamos poniendo que asuma el Municipio sí, entonces eso es un tema súper importante, si me entienden, me hago entender ahí, o sea por eso es tan importante poner este particular deberíamos saber cuál es la real situación o cómo terminó su vida el Patronato.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: El Patronato.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Exacto antes de asumirlo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: No, no, es que no, no estamos asumiendo el Patronato, o sea estamos extinguiendo el Patronato.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Pero estamos asumiendo los pasivos y los activos estamos asumiendo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Bueno evidentemente eso es por un orden como lo digo estructural, pero pasivos del Patronato a esta fecha  no realmente no deberían existir de hecho ya la Dirección viene funcionado un año, el año 2014 como Dirección y ya previendo esta situación que tenía que extinguirse en este año prácticamente el Patronato ya no ha actuado como Patronato ya todo ha sido canalizado a través de la Dirección de Gestión  Desarrollo Social y Humano, pero como usted muy bien lo manifiesta compañero Evaristo esto tiene que estar constante porque no podríamos dentro de un tema Financiero generar la extinción y quedarnos solamente con los bienes activos como tal sino con lo que significaba el modelo de gestión administrativo, financiero, de bienes, del Ex Patronato Municipal.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Bueno sin embargo como texto está bien, cuan pertinente sea eso es otra cosa, pero ya que ha pasado más de un año y ya digamos que estuvo en nuestras manos lo primero que debíamos haber hecho nosotros revisado la situación de cómo revisamos los estados ya que tenía autonomía del Patronato para seguir de ahí nosotros trabajando como Gestión de Desarrollo, bueno sin embargo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Perdón compañero de todas formas ese informe tiene que ser presentado. Este año hemos cumplido tomando en cuenta con lo que dice la norma.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Teniendo en cuenta que ha pasado el año 2014 en nuestras manos yo pediría un informe de los estados financieros a finales del año 2013 y 2014 para que nos indique. 

Sería interesante revisar un corte a diciembre 2013.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Hasta cuando estuvo funcionando?        

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Hasta cuando estuvo funcionando.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Exacto hasta cuando estuvo funcionando.      

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Y de ahí en adelante, pero eso sería ya un tema más para conocer porque como texto me parece bien la Ordenanza.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Nos vemos abocados a esto, esa es la situación.

Bien en consideración compañeros?.

Aprobado por unanimidad sin observaciones, perdón por mayoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 3.- Obligación de inventarios, en su consideración señores Concejales.

Ing. Fernando Núñez, expresa: Una consulta nada más, en el artículo 12 en la parte dice archivos, bueno archivos entendiéndose como toda esa documentación pertinente, pero también no tiene que incorporarse los activos?, no archivos sí tiene que estar pero también debería incorporarse activos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde dice: Ah perdón lo que yo estimo que se quiso poner ahí es activos.

Ing. Fernando Núñez, continúa su intervención: Pero también  tiene que ir archivos, de hecho.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Los archivos son parte  del activo, sí exactamente ah.

Ing. Fernando Núñez, continúa su intervención: O incluimos activos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Incluimos yo creo que la palabra activos lo que abunda no redunda dicen, s, tenga la gentileza de reconsiderar, archivos, activos y pasivos.  

Ing. Fernando Núñez, continúa su intervención: Entonces primeramente  reconsiderar la aprobación del artículo 2.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeros.
Ing. Fernando Núñez, continúa su intervención: La reconsideración del artículo dos que acaban de aprobar.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Aprobado por unanimidad.

Ing. Fernando Núñez, continúa su intervención: Una vez que ha sido reconsiderado. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por mayoría por unanimidad de los presentes compañero.
Ing. Fernando Núñez, continúa su intervención: Una vez señor Alcalde que sí ha sido reconsiderado solicitar y mocionar que en el artículo 2 se incorpore la palabra activos después de archivos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeros.

Aprobado por mayoría.  
Siguiente artículo compañero.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 3.- Obligación de inventarios, en su consideración.

Ing. Fernando Núñez, expresa: La misma observación para de igual manera que el artículo 2 se incorpore la palabra activos, después de archivos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, manifiesta: Oh perdón señor Alcalde, haber, haber obligación de inventarios dice, inventariar los bienes muebles, inventariarle los legados, las donaciones van a inventariar?, los activos y los pasivos le van a inventariar?,  los pasivos van a inventariar?.
Habla extra micrófono el señor Concejal Ab. Juan Pablo Cruz.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Por su puesto, el inventario es una identificación de que es lo que se tiene y que es lo que no se tiene. En definitiva es emitir un listado de las obligaciones en este caso con los pasivos ese sería un inventario de pasivos. Sí en consideración compañeros.
Ing. Fabián Huilcarema, expresa: Que por favor nos aclare el señor Financiero si es que es posible.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Por supuesto, pero por ejemplo yo como persona natural tengo cuarenta deudas que son mis pasivos, un inventario de pasivos es un informe, un listado de todas las deudas que tengo, a quién debo, cuánto debo, cuánto debo pagar un sinnúmero de datos catastrales o de mis pasivos que en definitiva es un inventario sí,  bueno a lo mejor el término no es la palabra inventario porque nos puede llevar al concepto tradicional de que el inventario es solamente a un tema de activos y fijos además, pero lo que estamos hablando aquí es precisamente a obtener el detalle de todo lo que está mencionado aquí.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: La palabra no es como inventario sino es como un registro de activos, el registro de pasivos más o menos así es la idea.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Obligación de registros.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Sí más o menos, más o menos algo así es, pero así como el término inventariar pasivos no es, un registro de pasivos, registro de activos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: No, sí, claro, es que el inventario es un término general, inventariamos el patrimonio, inventariamos la naturaleza, inventariamos el conocimiento, cómo no las obligaciones o las deudas, sí son susceptibles sino que dice el compañero Julio Navarro.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Que uno no dice inventariar deudas dice registrar deudas, entonces.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Pero a la final un registro es un inventario?

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Señor Alcalde buenas noches yo más bien solicitaría para evitar cualquier tipo de ambigüedad este documento va ser un instrumento público que va a cualquiera persona entonces para evitar cualquier tipo de ambigüedad fuera del Seno de este Concejo y que quede clarificado el tema de conocimiento público se le pueda cambiar el tema de inventarios y ponga registros.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Obligaciones y registros.

Ab. Juan Pablo Cruz; continúa su intervención: Obligación de registros con eso  estamos claros todos. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Perfecto no hay problema.

Lic. Fernando Barreno; manifiesta: Que el inventario del registro sí y en todo lo que es la administración pública yo no he escuchado que digan que tengan un registro siempre se habla de inventarios sí.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: A ver cómo mismo queda? en consideración compañeros. Aquí está el señor Financiero, Jefe de Presupuesto.

Dr. Julio Navarro, Jefe de Presupuesto, explica: Señor Alcalde, señores Concejales dentro de la Contabilidad lo que se conoce todos es como inventarios no como registros porque es lo que va a los registros es registrar las operaciones que tiene la institución, y hacer los inventarios como decía el señor Alcalde es levantar todo lo que tiene el Patronato Municipal dentro de los activos, pasivos, en los pasivos a levantar un inventario de todas las obligaciones, eso yo sugeriría que vaya como inventario señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Contablemente, informáticamente un registro si es un cúmulo de informaciones de diferentes atributos y campos, pero este rato es un tema contable así es que bueno con la aclaración compañeros aprobado por unanimidad. Siguiente artículo por favor, perdón por unanimidad de los presentes.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 4.- Presupuesto, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Aprobado por mayoría.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 5.- Del Personal.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Aprobado por mayoría, sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposiciones Generales,  Primera disposición, en su consideración.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Aprobado por mayoría,

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición General Segunda, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En consideración.

Aprobado por mayoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición Derogatoria, en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Solo por favor la primera palabra del párrafo, hay un error de tipeo está, deróguese. 

En consideración compañeros.

Aprobado por mayoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la Disposición Final.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Aprobado sin observaciones por mayoría.

Ing. Fernando Núñez, expresa: Señor Alcalde, compañeros, una vez que se ha discutido la Ordenanza de Extinción propongo que se apruebe en Segunda la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Tiene el apoyo de la moción por parte del compañero Juan Pablo Cruz, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez de que se apruebe en Segunda Discusión la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba creado mediante Ordenanza 003-2001. Su votación por favor.

Lic. Fernando Barreno; expresa: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Ausente.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expone: En virtud de la aclaración efectuada por el doctor Julio Navarro y dando cumplimiento a lo que determina la Ley sin número del registro  publicada en el Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de enero de 2014, en su disposición general octava que puntualmente dice: Que los Patronatos de los Gobiernos Municipales deben extinguirse en un año, aunque pasadito un mes el plazo estamos cumpliendo la Ordenanza, por lo tanto a favor de la moción, con la certeza de que todo ese trabajo se vaya adecuando,  vaya planificando como así ya lo ha dado este mismo Concejo con la nueva Estructura Orgánica Funcional en la que este momento está encabezando la Dirección de Desarrollo Humano encabezada por la doctora Fanny Osorio, a favor de la moción.     

Ab. Marcelo García; manifiesta: Bueno adicionalmente no solamente en base a la información y a la orientación el doctor Navarro sino porque acá en el Código consta así tenemos que remitirnos a lo que dispone o establece la normativa, esta decisión debió haberse cumplido en el año 2010, entonces esto demuestra una vez más ante la opinión pública fundamentalmente que en efecto en todos los ámbitos estamos componiendo todo lo descompuesto, y vamos a seguir con esa misma mística felicitar igual que todo el éxito a la señora Directora que este cambio sea para bien principalmente desde la ciudadanía y porque sí vale también citar un ejemplo de pasivo del Ex Patronato habían dos sujetos pasivos los comunicadores sociales que no se hacían ver consecuentemente, mi voto a favor.

Lic. Rolando Gómez; menciona: A favor.

Ing. Fabián Huilcarema; expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, hoy día es cuatro de marzo del 2015, fecha memorable para que el conocimiento, aprobación y autorización de la suscripción del Convenio de la Cooperación Económica entre el Ministerio de Inclusión  Social y el MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado, y dos la Segunda Discusión de la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal, a favor de la moción.
Arq. Rodrigo Montero; dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez; expresa: Dando cumplimiento al octavo párrafo de la disposición transitoria del COOTAD, ah perdón disposición general octava del COOTAD y evidenciándose pues que ya los tiempos que nos impusieron ya han pasado lógicamente dando esa responsabilidad a las administraciones anteriores y hoy esta administración tomando como en todo lo que viene haciendo, resoluciones que lógicamente permiten que la gestión sea de una forma eficiente y dando cumplimiento a todas estas leyes, mi voto a favor.

Ing. Martha Simbaña; indica: A favor de la moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; responde: A favor de la moción.

Dr.  Iván Paredes, Secretario General del Concejo, dice: Con once votos a favor, por una mayoría se aprueba en Segunda Discusión la Ordenanza para la Extinción del Patrimonio Municipal San Pedro de Riobamba creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

El Concejo Municipal, conoce y aprueba en  Segunda Discusión  la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Bien compañero y compañeros antes de dar por concluida esta sesión extraordinaria queremos llegar con un cordial saludo a nombre de todos los compañeros de este Concejo, a nombre de los compañeros y compañeras Directoras del Municipio de Riobamba, de todos los amigos y amigas para un dilecto amigo también, con actitud mental positiva un Feliz Cumpleaños, estimado Fabián. Como siempre esperamos que Dios bendiga a todo el camino la labor que tú haces que en la parte personal, profesional, siempre  aun que son muchas veces caminos distintos pero vayan de la mano y en definitiva tenerte muchos años más aquí junto con nosotros y más aun en esta noble función que le estamos cumpliendo en favor de nuestra querida Riobamba, así es que queremos darte un abrazo de parte de todos los que tenemos este sentimiento hacía a ti y esperando que lo estés festejando bien también y lo que queda del resto del día también sea completo como dice el compañero que Viva el Cumpleañero, “Que viva”.

Ing. Fabián Huilcarema; expresa: “Que viva “.
Bien muchas gracias compañeras y compañeros una vez que hemos dado cumplimiento al orden del día para esta sesión extraordinaria damos por finalizada la misma. Buenas noches con todos y todas.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 19H30.

Ing. Napoleón Cadena          

                     Dr. Iván Paredes García                         
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